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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMSIENT4tL DE 1-A 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
1. H 

Armenia, Quindío 

Señor: 
JUAN CARLOS PATIÑO OCAMPO 
Dirección: BARRIO PLANVITED MZ A CASA 4 
Ciudad: QUIMBAYA- Quindío 
Teléfono: 3124101461 

El Suscrito Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, notifica por AVISO la RESOLUCION NO. 
971 de fecha del SEIS (06) de ABRIL de 2022, al señor JUAN CARLOS PATINO 
OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 80.002.453, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL 
VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-2834, quien presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO — CRQ, solicitud tendiente a obtener PERMISO DE VERTIMIENTOS, para 
dicho predio, mediante radicado N° 4864-2021. 

Mediante el oficio N° 5722 con fecha del seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022), 
se citó al señor JUAN CARLOSM PATINO OCAMPO, para que se notificara personalmente 
RESOLUCION NO. 971, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse del Acto 
Administrativo, pese a que dicho oficio fue enviado a la dirección que reposa en el 
expediente, tal y como consta en la guía de envío N° 995081000945, emitida por la 
empresa de correo CertiPostal, recibido de manera personal el día 13 de abril de 2022. 

Que ante la imposibilidad de surtir la notificación de manera personal y vencidos los cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la citación y conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra reza: 

'Artículo 69. Notificación por aviso, Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, ésta se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompaflado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la 
fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 
respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
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Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
¡Ptegra del acto administrativo, se publicare' en la página electrónica y en todo caso 
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco 
(5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o pubilcación del aviso y de la 
fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Se informa que ¡a notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el Jugar de destino, según se prescribe por el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Contra el presente acto administrativo que por este medio se notifica PROCEDE 
RECURSO REPOSICION. conforme a la Ley 1437 de 2011. 

Para el efecto pertinente, se remite con el presente Aviso a la dirección seflalada 
inicialmente, copia íntegra di Auto de iniciación. 

ARIa RUXE OSPINA 
u..irector de Regulaqi'ón y Control Ambiental 
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RESOLUCIÓN No. 
000971 

ARMENIA QUINDIO, u 6 H 202? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 
del 18 de enero de 2017y a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Secco 
Ambiente y Desarrollo Sostenible', en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las r ornas concentradas está ci 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el c...en su momento reguió 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así coroo también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo os artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que ci 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este Úi:rmo 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que cE día veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN CARLOS 
PATINO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.002.453 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LA ESPERANZA 
udicado en la Vereda a VIUILANTE del Municipio de ILANDIA (Q),  identilicado cori 
matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha catastral 
6327200000000000202050000000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso do 
Vertimientos con radicado No. 04864 DE 2021. Acorde con la información que se cietalla: 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del 'redio o oyecto LA ESPERANZA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL ViGILANTE del Municipio de 
FILANDIA (QJ 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 4° 37 02 N ; -7E° 42' 02" W 
qeo rreferen ciadas)  
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RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QUINDIO, 

o o o 

6 ABR 2022 

 

'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMJ'ENTO DE AGUAS 
RES/DUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Código catastral 00-00-0002-0205-000 

Hatrcuj3 InmobiNaria 284-2834 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Puente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidroqráflca a la que pertenece p_Çaj(iea 

de vertimiento (Doméstico / No 

Domestico) 
Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
servLciosj 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 lIs 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descaa 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final l Pozo de Absorción 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con adicado No. SRCA-AITV-677-08-2021 del día once (11) de 
agosto de 2021, se prol á Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado por aviso medante oficio 00014082 del día 20 de septiembre de 2021 al señor 

JUAN CARLOS PATINO OCAMPO en calidad de propietario. 

Que la Técnica XIMENA MARÍN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el INFORME DE VISITA TECNICA de acuerdo 
a la visita realizada el día 04 de noviembre del año 2021 mediante acta número 52069, al 
Prod,u denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en a Vereda EL VIGILANTE, del 
Municipio de FILANDIA (Q),  en la cual se concluyó lo siguiente: 

FISC rea&a visita técnica en e/predio la esperanza con el fin de verificar el sistema de 
tratamiento de aguas residuales (STA 1W). Se pudo observar que es un lote en 
construcción y cuenta con: 

Trampa de grasas, tan que séptico, FA FA, pozo de absorción: Material aún sin instalar.: 
Ladrillo tolete. 

El sistema se encuentra hecho, pero sin instalar porque no está en uso. Van a quedar 

[.7 P-1'rrn,lrç co1 No,,, s'ivLcaaLcLiontn c[q.cjov.co  .wwwcrqgovc-o (6) 7460679 - (6)7460643- 3174274417 
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RESOLUCIÓN No. 
rl n " "7 
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ARMENIA QUINDÍO, 3 ÁBf !íij? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONE»J 

2 baños y 1 cocina. 

Acueducto: Comité de Cafeteros. Vivienda Campestre ' 

Que el día seis (6) de diciembre de 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTflMEZ 
CORTES contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de a C.RQ., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por t usuario y emitió conce.oto 
técnico No.474-2021 para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó o 
siguiente: 

1. 'OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los paraine1m 
mfriimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residua/aç 
domésticas según las recomenda dones técnicas generales / las esta bíe cidas por el Red/amento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado medien/e 
Resolución 0330 de 2017 

¿ ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada e.' »7 de abril de 2021. 
2. Radicado No. 00007706 de,' 01 de junio de 2021, por ¡red/o del cual la carpojadón 

Autónoma Regional del Quind/o (cRQ,) hace al usuat lo una Solicitud de complemento o 
información para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07508-21 del 29 de junio de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento da información para el tr,nite del permiso de u'e,i>Yniento 
con Radicado No. 00007706 del Of de junio de 2021. 

4. Radicado 507532-21 del 30 de junio de 2021, por n?edio del cual el usuaro aporta 
información adicional a su respuesta a la Solicitud de complemento de información pata 
el trámite del permiso de vertimiento con Radicado No. 00007706 del 01 de lucio de 
2021. 

5. Auto de iniciación de trámite de pean/so de vertin7ier,to SRCA-AITV-677-08-21 dell! de 
agosto de 2021. 

6. Radicado No. 00012279 del 19 de agosto de 2021, por meo/o del cual la C'oiperacién 
Autónoma Regional del Quindtb (C'RQ) cita al usuario para not117car1e alA uto de »ndec/6/? 
de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AJTT/-677-0S-21 del 11 de agosto o3 2021. 



RESOLUCIÓN No. 0 0 0 9 
n r AP ARMENIA c iOIO, u O 

POR MEO/O DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Radicado No. 00014082 del 20 de septiembre de 2021, por medio de/cual la Cbrporac/ón 
Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) notifica por a viso el Auto de iniciación de trámite 
de permiso de vertimiento SRCA-AJT1/-677-08-21 dell] de agosto de 2021. 
V&ta técnica de ver ficación de estado / funcionamiento del sistema con acta No. 52069 
del 04 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

IIVUIJflI'J/ILJ LflY LJLFVL.flML fl_ VA..!', .LrIAL.IWF It 

Votnbre del predio o proyecto LA ESPERANZA 

oca.'cacioe de; predio o pi-o yecto 
Vereda EL VIGILANTE del Municioio de 
FILA NOlA (Q.) 

llljicaoón del l/ertirniento (coordenadas georreferencia da s,) 40  37' 02"N . -75° 42' 02" W 

To'dieo catastral 00-00-0002-0205-000 

&!/flt/lcula Inmobiliaria 284-2834 

Vombre del sistema receptor Suelo 

puente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindib 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

T1'y± ,ertimíento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Ti/jo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
¿odust'Ial - Domercial o de Seicios 

V d tv/en a 

3aucái de Le diseño 0.20 l/s 
cractjeocia de la descarga 30 d,s/mes 

Tiempo de la descarqa 18 horas/di 

7oo do fiqió de la descjga Intermitente 
Dísixtsición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

,1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Soqún las memorias técnicas de diseño / planos, las aguas residuales domésticas (ARO) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas ('STARD,) de tipo convencional compuesto poc Trampa de Grasas, Tanque Séptico, 

ocien cje) Norte 'ontc(icntor;u0rc4rjov.00'wwwcrq.govco L (6) 7460679- (6) 7460643- 3174274417 
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RESOLUCIÓN No. (Ti O 

ARMENIA QUINDíO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fi/ti-o Anaerobio de flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Poza de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcdo'n de una (1) itampa de Grasas en mamposutv7? 
de 108 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales cór.t : 5i9uiei?tes dimensiones: 
Largo = 0.som, Ancho = 0.50rn, Profundidad L/tll= 0.70m. 

Tan que Se'pÉico: Se propone la construcdón de un (1) Tanque Séptico de 1150 litros de 
capacidad con las siquientes dimensiones: Ancho = 0.50, Li = 0.66 m, L2 = 0.33 m, Profundidad 
Util= 1.20m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque PAPA 
de 845 litros de capacidad con las siiuientes dimensiones: Largo = 1.40 m, Ancho = USO n 
Altura = L20m. 

Disposición final de Efluente: Para la disposk-ión final de las aguas tratadas, se propone ia 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 ni de diánietro y 2.60 ¡netios de altura útiL £22 0/ 

ensayo de infiltración realiado en el predio, se obtuvo una lasa de pci-colación promedio de 
3.00 min/in. 

5 
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RESOLUCIÓN No. 

,4RMENIA QUINO/O, DI 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIáVIlENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

,2, OTROS ASPECTOS TECWICOS 

Cgracterízacián actual del vertimiento existente o estado final previsto para e-
je rtimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 

c7C7Lic75 residuales domésticas cuentan con unas caracter&ticas ya conocidas. Cuando se oriinan 
C]'? una vivienda fami//aç los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son sim//ares entre 
sí: y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y cara cter/çticas 
/ ,-,,ç,jmioncJo que para sistemas de tino convencional 1'aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida ('80% en OSO, ÇST y Grasas y Aceites,), se considera que una caracteriación 
prnstmtiva de estas agua: 'enidua/es domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
rio entrada ysalida del S7A?L 

Concepto sobre el uso de/suc/o expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo emitido por la Secretan de Planeación del municioib 
ior FfL'lIVDIA, se informa que el predio denominado LA ESPERANZA, identificado con ficha 
catastral No. 632720000000000020205000000000 se encuentra dentro de un área donde 
oredominan los usos agrícola, pecuaro y forestal, donde deben desarrollarse labores de 

0) fil,' snrv'Ho,i(cUcí,it 1;00rc4c)nvco wwwcrqgov.co L (6) 7460079 (6) 7400643 - 3174374417 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

O O O 971 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIPAIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

conservación de los recursos del suelo, flora y fauna. En el área son limitados y prohibidos los 
usos de too agroindustria4 industrial, minero, urbanístico y todas aquellas que, a Juido «Li la 
Corporación Autónoma Regional del Quindib (cRQ,), atenten contra los recursos renovables y el 
medio ambiente. 

Imagen 2. Loca 1/zación de/pi-ecl/a 
Fuente. SIC Quindib 

7 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUIND/O. 6 AB.R 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
IESIOUALES DOMÉS Tic.'1 s PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tt L]uindío 

 

h 

o 
0090000 

imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quindío 

Seaun lo observado en el SIC Quind/q. se evidencia que el predio no se encuentra dentro de 
nirinún poliono de suelos de protecci6n rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. Además, 
se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3y Case 6. 

Evaluación ambiental ¿. e' vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doinéstita, y por /0 tanto cíe acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 
ce 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
í7 eresente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

•P7j; de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
l/ertínliento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.23.3.53 
del Decreto 1076 de 2015 1'art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010,), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cuniplirniento a este requisito. 

fi (j/ Niorcedes det Nsi e M(:rvicioalcLie,1 scrq.gcv.co Ww.crq.gov.co  L (6) 7460679- (6) 7460643- 3174274427 
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RESOLUCIÓN No. . 

ARMENIA QUINDIO, QE ABR 2{r2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCJO/V Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉC' v o 

APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente dil,genciada y comp/eta, con 
lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de man era clara cada uno de 
los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos solicitados 
para considerar el otorgamiento del permiso. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita No. 52069 del 04 de noviembre de 2021, 
rea&ada por el técnico de la Subdirección de Regulación y control An7b/éntal de la G?Ç; se 
encontró lo siquiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda en construcción ta cual constará oú cús :2,) 
baflos y una (1) cocina. 

• El STARD se encuentra en construcción. 
• El STARD propuesto constará de Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FA/ci y 

Pozo de Absorción. 
• No se observa afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s(quiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra en construcción. Se debe ¿'foíiar 
a la corporación Autónoma Regional del Quindío (cRQ,) una vez entre en operación con el I/o de 
verificar su funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de caiga contaminante por parte de los sistemas sépticos; es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las qiasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori7en estrictamente don7éstiw 
y se realian los mantenimientos pi-e ventivos con7o corre sp .•de. 

1:) 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINO/O, 
o 6 3R 2UL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
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5ç indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la norn?ativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018,). 

cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VD T), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas 
'7/gen (es aplica bies. Localisar en terrenos con pendientes sign ificati vas, pueden 
presenta rse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso dei sistema y los respectivos riesgos ambientales, 

La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superfida les (quebradas, rías, etc) y 
cualquier árbo' serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

Si se va a realizar algún t400 de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como asi 71çmo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 

informar a la corporación Autónoma regional del Quindib para realizar las adecua dones 

y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

£7 sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el vertimiento 
de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la 
rlisposición final. 

Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7 CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017' "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestióo, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en 
luis dependencias de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

/ rio rc'cir,s dol Norte cto;t(clirtttt'1tcrqcjc,w. co v/VJw.crcjgovco L (15) 7400679 -(17460643- 3174274417 
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disposiciones'; prorrogada mediante resoluci6n 3524 del 29 de c;c e obre de 2012v con base en 
los resultados de la visita técnica de verificación No. 52069 del O da no viern/re de 2021 y en 
el ana'lisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 485o 
de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorqar Por nico 
de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio LA ESPERANZA ubicado en la vereda 
EL VIGILANTE del municoio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 284-2834 y folia 
catastral No. 00-00-0002-0205-000, Lo anterior teniendo como base la capacidad de /ÑS 

unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas ft5.'dLn)iás 

debe ser generada hasta por seis (6,) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluadónjiníiida 
inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
pro fesional as(gnado determine. 

Que una vez anaflzado el expediente y la documentación e información contenidas en éi, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de diciembre de 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto guie ti 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar es 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
la construcción existente. 

NOTA ACLARATORIA: La fuente de abastecimiento de agua. de acuerdo al concepto 
técnico es el Comité de Cafetero, y de acuerdo a la documentación aportada se manifieste 
que el suministro del agua es para uso agrícola, no es apta para el uso humano ni animal; 
asunto que deberá tener en cuenta la propietario del predio con la entidad prestadora ecl 
servicio; ya que para este caso en particular se resuelve sobre una solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legafizacián del sistema de manejo oc 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que Ol 

predio objeto de la solicitud, es una vivienda campestre que se encuentra en proceso oc 
construcción, la cual según el componente técnico, es de baja complejidad, que no 
representa mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, 
que según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas, este es el indicado para evitar posibles afectaciones a os 
recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende escs 
Suhdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitiolLe 
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nrapetario que de encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo 
;rute. pero mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, 

trHEndo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en 
ccmpeta armonía con los recursos naturales, y para este fin se considera esta 

Ldirección indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el 
respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida 
d',osición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, 
en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o 
mitigando los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, 

y goce del derecho, entendiendo esto como la ecologización de las libertades 
ue se 1ienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace des inla valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

Todas las personas tiene!? derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particiad6n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fin es' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 

simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
rule son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
cue resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
pnr el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, un cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su p evalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T536 de 2009: 

lct'entc:4crc..cjov.c:owwwcrqgoyoo L (3) 7460673 -(6)7460643- 3174274417 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho ('onstituciot ial 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más tun damen tal del homin: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 'hndamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al rancio ambiente que le mdcc? 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen ut 7 

perjuicio para el medio an7biente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del preijio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.284-2834, se desprende que el fundo tlune 
una fecha de apertura deI 11 de abril de 1986 y  posee un área de 6.400 Mts2 (0,6400Ho), 
lo que evidentemente es violatorjo de los tamaos mínimos, por tratarse de un predio Rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No.100, con fecha del 12 de ahrh de 

2321, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de FILANDIA Quinofo, 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertac del 
predio denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL VIGILANTE de! 
Municipio de FILANDIA (Q),  tiene como fecha de apertura del once (11) de abril de 1986, 
lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir Ci pr.ndio 

antes de la entrada en vigencia de la UAF Ley 160 de 1994 e incorporada corno deterrninnnte 
ambiental mediante Resolución 720 de 2010; es por esto que [:0 so deben desconocer los 
derechos adquiridos de los propietarios de buena fe, de acuerdo a la sentencia 192 dci edo 
2016 "DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCiP'7JS 
DE PREVALENC'IA DEL INTERES GENERAL SOBRE EL PAR ¡TOlLA!? Y LAS 
FUNCIONES SOCIAL }'ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD,.. 

La institución de los derechos adquiridos propian?ente tales, solamente se aplica JO  

derecho pri vado pues en el derecho público la doctrina y la jurisonadencia considemn que 
es más apropiado hablar de situaciones iur/dicas conso/idadas (..) Esta diferencia aciqo ¡Un? 

mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por e/lo se/iaYd la 
corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de dered7os 
adquirdos pues la dinámica propia de/Estado obliqa alleqisíador a n7oditicarla norínatiuo5'o 
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en aras de locyrar el bienestar de la colectividad en qen eral; en consecuencia, nadie puede 
pmtendcr  que un determinado réqimen tributario lo riia por siempre y para siempre,  
esro es que se con vierta en inmodificable  

5. E artículo 58 de la Constitución, la protección de los derechos adquiridos y la 
r&atividad del derecho a la propiedad privada frente al Estado 

5.1. El artículo 58 de la TInstitución en su actual redacción, según la modificación que le 

ntrodujo el artículo 1° de1 Acto Legislativo 1 de 1999, establece lo siguiente: 

'Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por  n7otivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con 
la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés púbilco 

o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
E.' Estado protegerá y promoverá las fbrmas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utIlidad pública o de interés social definidos por el leqislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia ludicial e indemnización previa. Esta se 
fjará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislado.'; dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
adrniñistrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso 
respecto del precio'(Subraya para resaltar fuera del texto). 

En 'se mJsma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

'Surge de allí una d/fciehcia específica entre las situaciones jurídicas individuales o 
derechos subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas 
de derecho público. ¡lien tras las primeras deben sede respetadas ihtegramente a su 
titular por todos los demás particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede 
vulnerarIos ni desconocerlos sino apenas regular su ejercido, aquellas que nacen del 
derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 
extinguidas por obra de la voluntad legista tiva en aras del interés supremo de la 
colectividad y de sus necesidades inmanentes de progreso y equilibrio social'L4J 

c-rc,'rir,' dci Nic,,t - strvici0oicU0fltrn:\1crq 90000 WwW.Crq.cjov.co  L (6) 7460679- (6)7460643- 317427441.7 
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De igual forma, se evidencia en el estudio del expediente del predio denominado: 1) LA 
ESPERANZA, ubicado en a Vereda EL VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobfliaria No. 284-2334 y ficha catastral nümero 
6327200000000000202050000000, se encuentra en proceso de construcción ce 
vivienda campestre, para lo cual, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos 
naturales suelo y aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia 
la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que 
se generan como resultado de la actividad doméstica para a vivienda campestre en el predio 
y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el ingeniero 
civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permisc y así mitigar los impactos 
ambientales que se pudieran legar a presentar por los vertinile 1.05 generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del aH 
2020 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIÑU 
C.R.Q., se resaltó sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los diferentes 
tramites de permisos de vertimiento, teniendo en cuenta los análisis que se han venido 
desarrollando en las solicitudes que se adelantan en la subdirección de Regulación y ConLrol 
Ambiental, donde se dejó constancia de 105 temas a tratar entre ellos el que a conunuacion 
se hace referencia: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a ¡as 
predio y el cumplimiento de los tamaños mín irnos permitidos par 
encontrarse en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta 
determinante anibiental: Predios sin construir y que no cumplan con los 
tanza/los mínimos permitidos y rio tienen excepción del articulo 45 ley 150 
de 1994 se debe negar el permiso, caso distinto cuando el pre dio no cumple 
con los tamaños pero ya se evidencia una construcción que en la actualidar 
genera un vertimiento, para este último caso se otorga el permiso de 
vertimiento en aras de llevar un control y seguimiento al mismo se (Jsr4 
traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corp'i ación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de o sustentaoo en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, mediante el acta de reunión del 22 de septiernere 
del ao 2020, sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los tramites de 
permisos de vertimiento que se encuentren con este caso en particular consideran icu 
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p(2ri00nt0 la viahflidad de los permisos y dar traslado a la Secretaria de Planeacián del 

M:Jnidpio de Pilandia, pan e de su competencia. Por tanto se aplica el lineamiento en 

consideración a que la vivienda se encuentra en proceso de construcción. 

Con con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra en proceso 
de construcdón__çuenta con un sistema de tratamiento de aquas residuales, que se 
implernentó para mitiqar los posibles impactos que qenere la actividad doméstica en la 
v.'vend la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la 
4abUidad del sistema de tratamiento de aquas residuales que se puedan qenerar; pero no 

OSR autorizar o neqar construcciones,  pues eso corresponde a otras autoridades, y es en 
oste sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte 
constitucional podrá definir sobre el otorqamiento o neqación del permiso de vertimientos  
con Lodo lo anterior la Subdireccián de Requlacián y Control Ambiental de la CRQ, decidirá 
de  fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la_parte RESOLUTIVA del presente acto 

administrativo. 

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTUvIlENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
corno o establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 de Decreto 1076 de 

20 i.S (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: 'Todas las personas tienen derecho a gozar 
Jo un ambiente sano. La Ley garantizará la partic4oación de la comunidad en las decisiones 

¿',,crjan afectarlo't 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
regt:auracián o sustitución. 

Fi / Me, del NorV• servicion(clientnirl.crqgovco .vJww.crq.90v.00 L (6) 7460579 -(6)7460643- 3174274417 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en [o relativo al uso, conservación y preservación do 
las aguas que: 'Sin peri iiiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad do 
las aguas, ni intervenir su uso legít/mo," 

Que el artículo 2,23.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, rnodiflcado por ci 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculi~ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tio0 de vertimiento dependerá de la destinación j/ /05 

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicadones eco/ópicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundaniento er. la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
drcL instancias deduddos de las visitas técnicas practicadas y en el informe t&77ícc 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (JO,) años.' 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: Ybda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertí.'nien tos a la/e 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, cleøerá solicitar y tramitar ante /0 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimienos". 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, se0aia lis 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la aLLEO;'!cLacL 
ambiental, así como lbs artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que is protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras a conservación del 
amiiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 06 de diciembre de 
2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 04864 de 2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
stuaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834, cuenta 
con una apertura de fecha del 11 de abril del año 1986 y tiene un área de 6.400 metros 
cuadrados y según el concepto de uso de suelos No.100 de fecha del día 12 de abril de 
2021, expedido por la Suc retaria de Planeación Municipal de Pilandia (Q),  siendo este el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que 
se nueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público 
que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de 
que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo 
siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existenda del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
¡a A dministradón se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala ¡a doctrina, desde el momento en que es produddo por la 
Administración, y en s/ mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es dedr, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su viqencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, cIa-o está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individuaL 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juido de la Corte constitucional es aceptable el 

3.' Mercedes d4 Niorte servicionicl(et.3dccrq.gev.co v/wwcrq.cjov.co  L (6) 7466679 -(6)7460643- 3174274417 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUIuS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIOÑ 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

criterio mendonado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficccá están condicionadas a la 
publicación o notificadón, según se trate de un acto de a,»ícter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
vida do de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solee yente 
desaparece mediante la decla radón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus afectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos depublicadón o notificación, lo cual (tcu1ta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es ded,ç su e»cutil//ddd, den J:uee 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad dlu/ acm 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos adn7in,3stra fi vos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan deddido, o no se 
interponan recursos o se renunde expresamente a ellos, o cuando haya lugar al 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condl ci 2; ies de ejecutoriedad de ¡ca 
actos administrativos son: 

'i,) La exiStencia de cia acÉo aclm/ívstratívo; 

b) Que ese acto sea perfecto,' 

c) Que tenga con didones de exigibilidad, es dedr, que sea capaz de 
produdr efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntarian7ente. 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95 
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Los fundamentos de la ejecutor/edad de/ acto admin/strat/vo son de 
carácter pol,/co y jurídico. 

E/pr/mero dep/va de /a urgencia de la satisfacción de las necesidades 
50c/ales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no puede!? 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, rad/ca en la 
presunción de legitimidad que t/ene el acto administrativo, 
presunción uds tan tum' o sea, que admite prueba en con trario' 6  

Ah.ora bien con respecto al Uso de suelos mencionado expedido con fecha del día 12 de abril 
de 2021, describe que dicho predio está ubicado en suelo rural y que dentro de sus usos 
ixincipales se encuentra las actividades agrícolas, pecuarias, donde deben desarrollarse 
iadøres de conservación de los recursos de suelo, flora y fauna. 

Es preciso resaltar que la actividad que generará el vertimiento proviene de la vivienda que 
se encuentra finalizando el proceso de construcdón. 

Al evidenciar que la vivienda ya está finalizando su proceso de construcción, y en el concepto 

EJO uso de suelos no está prohibido la construcción de la vivienda campestre, este permiso 
de vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales 
cara evftar la afectación al suelo de (as aguas que se vierten, más no para determinar otros 
asuntos que son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial, en 
consecuencia, la autoridad urbanística competente deberá brindar los parámetros y medidas 
oaa delimitar los espacios los cuales estarían restringidos para ejecutarse cualquier 
actividad urbanística, además de lo anterior, este permiso de vertimiento se torna hacia la 
legaHzación del sistema de vertimiento de aguas residuales más no para determinar otros 
asuntos que son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

La Corporadón Autónom gional del Quindío -. CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

CLI VliR,\ 'lORO. Jorge. Manual de Derecho Administrativo, lid, Porrúa. México, 1976, pág. 190. 
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4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "bey Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrauvos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en Fa entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..J'; y de los principios de eficacia y economía que ricen 
as actuaciones administrativas, el primero propende porquelAs autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, dehe-án remover de oficio Fas 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que 105 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protecciúr: 
de los derechos de las personas, en concordancia con el Decreto 2106 del 2019 "por el cual 
dictan normas para simplificar, suprimir, y reformar tramites, procesos y procedimienuos 
innecesarios existentes en la administración. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permrso 
de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda campestre, en 
procura por que el sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no se genere 
una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas; dejando claridad cómo se ha reiterado, que conforme a los actos destinados e: 
la Construcción, edificaciór, parcelación o cualquier acto de urbanización son cOml)Cieflcie 
de otras autoridades, o que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta 

Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de VC5b!T.iCfltOS 

para el predio denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha 
catastral N° 6327200000000000202050000000, propiedad de el señor JUJ41' 

CARLOS PATINO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.002/L53 
expedida en Bogotá, según los documentos que soportan a pr e iedad, los cuales reposan 
en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resoftidva 
del presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERw415u ¿d 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1.076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 
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/a autor/dad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
eV permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de la expedid6n del auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del deci « o 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-105-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

L: Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero rIo 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por 

la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, emanadas de Fa Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
apmvechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades 
go:: aíccten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir 

rL ;eresent.e acto administrativo. 

La Corsoración Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2,012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos os 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de la 
formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
rostoriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 

.'cunas de as etapas. 

.0 :a techa y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el mido de ejecución en el 
aPio 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impuso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la práctica 

rIF:: visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis 
técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

os dci) Mor oatc Ii .rtit.rcarcr'q,qov.C:o www.crq.gov.co  L (6) 746067g - (6)7460643- 3174274417 
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General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se cíec/ara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norrnali~ac/dn / 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la ('orporadón Autónoma Regional del Quind/o y se dictan oras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de os 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
04864 DE 2020 que corresponde al predio denominado: 1) L.4Z ESPERANZA, ubicado en 
la Vereda EL VIGILANTE, del Municipio de FILANDIA (Q), Tcontrandose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según a creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribudones y en mérito de lo e'/iD:2sO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el 
esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio oc 
FILANDIA (Q), y demás normas que lo ajusten, cori ci fin de evitar afectaciones 
al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor JUAN CARLOS PATINO OCAMPC 
identificado con a cedula de ciudadanía No. 80,002.453 en calidad de propietario de! predio 
denominado 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL "} lLANTE, del Municipio de 
FILANDIA (Q) identificado con la matricula inmobiliaria No. 204-2834, para una vivienda 
campestre en proceso de construcción, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 
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ECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

cnhre del predio o proçcto LA ESPERANZA 

'r:alzaciori cci predio o proyecco 
Vereda EL VIGILANTE del Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

bicación del vertimiento (coordenadas 

co rref ere n ciad as) 
4° 37 02» N ; -75° 42' 02" W 

:cligo catastral 00-00-0002-0205-000 

ictricula Inmobiliaria 284-2834 

ornbre del sistema recptor Suelo 

icnte de abastecimiento de a9ua Comité de Cafeteros del Suindio 

cenca Hidrráflca a la que pertenece Rio La Viea 

lun de vertimiento (Doméstico / No 

o mestico) 
Domestico 

ipo de actividad que genera el vertimiento 

Onméstico / industrial — Comercial o de 

crviciosj 

Vivienda 

auclal de la diseño 0.20 l/s 

recuencia de la descarga 30 días/mes 

errpo de la descarga 18 horas/día 

Inc de fluio de la descai nr Intermitente 

spcsic:on final 1 Pozo de Absorción 

"'PÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
término de diez (10) años, contados a parir de la ejecutoria de la presente actuación, 

según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del aio 

2.015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
dci Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

AÁGRAFO 2: El usiario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
rio vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de viqencia del permiso de vertimientos que hoy se otorqa,  de acuerdo al 

ai -tícuio 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 

2010). 

codos dot Norte s,'rvicion(clu'n tccñcrq.gcvco www.crq.gov.co  L (6)7450679- (6)7460643- 3174274417 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPES TRLI?N CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 5 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpi'etai'se 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 

ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambienta! competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NC 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemiaoo 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en as memorias de la solicitud el cual se encuentra sin 
construir en el predio 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE, del 

Municipio de FILANDIA (Q), el cual es efectivo para tratar las aguas residuales ce a 
vivienda campestre con una contribución generada hasta por seis (06) contnibu';entes 
permanentes. 

Según las memorias técnicas de diseño y pianos, las aguas residuales domésticas t/'2D) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Traterrinto de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa iie Grasas, Tanque Séptico, 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición fnal, un Pozo rio 
Absorción. 

Trampa de Grasas; Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería 
de 108 litros para el pretratamiento de las aguas residuales con las siguientes dinicnsioncs: 
Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, Profundidad Util = 0.70 ni. 

Tanpue Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 1150 litres de 
capacidad con las siguientes dimensiones: Ancho = 0.50, Li = 0.66 m, L2 = 0.33 ni, Profuildicirid 
Util = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque PAF/\ 
de 845 litros de capacidad con las siguientes dimensiones: Largo = 1,40 ni, Ancho = 0 50 o, 
Altura = 1.20 ni. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de as aguas tratadas, se propone ti 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y 2.60 metros de altura útIl. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio do 
3.00 min/in. 
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pQp MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
fFSIDUA LES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

mnpen L Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

rGRFO 1: Posterior a la construcción del STARD se le otorgará un (1) mes de plazo 
después de que entre en funcionamiento el sistema, para que se comunique con la 
Subdirecci6fl do Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para programar una nueva 
irsita técnica, de verificación de la funcionalidad del sistema de tratamiento, todo lo anterior 

sujeto a [as consideraciones jurídicas correspondientes. 

plT.A.GRAFO 2: El  permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el  
traramiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  

incivftival de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica por 
a vivienda campestre que se encuentra en proceso de construcción en el predio. Sin 
emijarao es importante advertir que las Autoridades Municipales son as encarpadas, según  
Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes repulan los usos o actividades que 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Reqioral 
del Quindío las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo,  por ser 

/ l,iercpcles dct Norte -- sr'rvjcioaLcLientehcrq.cjovco vJvJW.crc).qov.co L (6) 7460379 - (3) 7430643- 3J'l274417 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN ' SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

normas de espedal importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el terr1t0H04  a 

fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se beban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán se2etorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y. expedición de las respectivds licencias, seclún Decreto 
1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorizacián para realizar actividades 
urbanísticas de ninqún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitue  CCi 

permiso de vertimientos, en la cual se verifica a miticjación de los posibles impacros 
ambientales que se puedan llegar a qenerar por el desarrollo de la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 3: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitadas ante la Autoridad Ambiental de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la rns:ne. 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investiaación sancionatoria amJqqJ 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JUAN CARLÚS 
PATINO OCAMPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.002.453, para que 
cumplan con lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuoS domesticas uebs 

corresponder al diseño propuesto y avalado e,i el presente conce::; 
técnico y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quiridío cuando a 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remocián de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número ce 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan :55 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictjneeru 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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ARMENIA QUINDÍO, 6 APP 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
corsonas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a Fas establecidas por Fa normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 

2018). 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2(10 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 

normas vigentes j !icables, Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentare éventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

S se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

Incluir en el acto ç1rninistrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áres( n 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

'rrtÁGRAro PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
recuiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
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ARMENIA QUINDIO, 

 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN '(SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las WL'ores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, 'ntos deberán ser reaHzacios 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ente  la autoridad ambiental 
competente los cuales deberán dejar certificación vio factura debidamente firmada cte la 
labor realizada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JUAN CARLOS PATIÑO OCÁÑPC 
identificado con a cedula de ciudadanía No. 80.002.453 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, dehera soHcftar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, ce k;uai 
manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección rin 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Pemso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medie ce 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTICULO QUINTO: Los perniisionarios deberán cancelar en la Tesorería de e 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 Ce 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de bienes y  Servicios vigente de la entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguirnierto it permiso de vertinderiro, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artícu;o 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTICULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Centro: 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e nciusion en el programa de Corro o 
Seg LI miento. 
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ATiCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
rosohicion podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 

2009. sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de as 
nc.nnas sobre protección ambrental o sobre manejo de los recursos naturales. 

'J2Jd.CULO OCTAVO: No n permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

:n:9n podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

,oTCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 

:nr escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
flr.flflflte 

.TT1LCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

a OS parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 

si mner0ciales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

f\nTkCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 

5 •iel decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
;Mtónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
disnoesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vort:mientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 

aH vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a: sehor JUAN CARLOS PATINO OCAMPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
30.002.453 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
ostinulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(N:CTIPICACION POR AVISO). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 5  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: E! encabezado y la parte. ResOlLitiVa de a presenre 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa de! interesaco, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamenrc 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 deI 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚPPLASE 

31 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33

